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Bogotá D.C., 20 de marzo de 2020

Señora                               
MARIA AMPARO LLANOS CUADRADO 
Carrera 21 No. 50 - 14 
Teléfono: 3188428524 / 3118693077
Ciudad

Radicado: 1– 2020 – 14252
Asunto: Solicitud encuesta Sisbén

Respetada señora María Amparo:

En atención a la solicitud de la referencia de manera atenta le informamos conforme a la 
competencia de esta entidad como administradora del Sisbén para Bogotá Distrito Capital, 
según Decreto Distrital 083 de 2007:

Verificado en la Base de Encuestados con metodología III de Sisbén de Bogotá D. C. a 
usted y los integrantes del hogar le han sido practicadas dos encuestas Sisbén, una en el año 
2014, otra en el año 2017. 

De otro lado consultado en la Base de solicitudes de encuesta Sisbén con sus datos se 
registró el 11 de abril del año 2019 la solicitud de encuesta 2680128; sobre la atención de 
dicha solicitud le informamos que en este momento la Secretaría Distrital de Planeación 
adelanta el proceso de legalización del contrato con una firma encuestadora especializada 
en aplicación de encuestas Sisbén para atender las solicitudes de visita que se encuentran 
pendientes, las cuales serán atendidas en orden de acuerdo con la fecha del registro de la 
solicitud.

Le recomendamos estar atenta para responder la encuesta y tener dispuestos los 
documentos de identidad de los integrantes del hogar así como el último recibo de energía o 
alcantarillado.

De otra parte es importante aclarar que el Sisbén es un sistema técnico de información 
diseñado por el Departamento Nacional de Planeación DNP que evalúa las condiciones de 
vida de los hogares en el país, bajo criterios establecidos por la nación. Este instrumento de 
medición permite identificar a la población que podría acceder a los subsidios que otorga el 
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Estado a través de las entidades que ejecutan programas sociales. 
El resultado de la encuesta se encuentra en un rango entre 0 y 100 puntos, se determina de 
forma automática y surge del análisis que hace el sistema de las condiciones de vida del 
hogar que se registran en el momento de la visita. 

El Sisbén no adelanta programas ni otorga subsidios, estas son atribuciones que tienen las 
entidades administradoras de los programas sociales conforme con los objetivos o 
propósitos y el tipo de población que atienden.   

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Proyectó: Nohora Pineda
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